
lbsal 
MAXIVISIÓN xp. 156449 

MICROEMPRESARIAL 1> 
Asesoría y Gestión en Cobranzas 
  

  

  

  

Quito DM, septiembre 02 de 2015. 

Señor 

Johnny Patricio Auquilla Pacurucu 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Certifico y comunico a Usted que en la “Junta General 

Extraordinaria de Socios” de la Compañía ú“MVM MAXIVISION 

MICROEMPRESARIAL CIA.LTDA", celebrada el día 02 de septiembre de 

2015 y de conformidad a los términos de dicha Junta, se procedió 

a nombrarle PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de DOS 

AÑOS, quien subroga al Gerente General, según los Artículos 

Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto de los Estatutos. 

La compañía “"MVM MAXIVISION MICROEMPRESARIAL CIA.LTDA", fue 

constituida ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Dr. 

Homero López Obando el 19 de abril de 2006, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el 21 de septiembre de 2006. 

Al notificarle este particular le auguro éxitos en sus 

funciones. 

Atentameñte, 

     
Sonia Estefany Mejía Guerron 

CI. 040154459-8 

GERENTE GENERAL 

     
    

  

o de PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, en 

el mes de septiembre del año 2015. 

RAZON.- Acepto el nombrami 

Quito DM, a 1 

John ció Auquilla Pacurucu 

C1.1708585276 

  
  

Dirección: Sangolqui, calle Colombia 284 y Bolívar 

Teléfono: 022082092 / 0998387965 

Correo electrónico: maxivisionempresarialO hotmail.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 49956 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16591 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1.   DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MVM MAXIVISION MICROEMPRESARIAL 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR AUQUILLA PACURUCU JOHNNY PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1708585276 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM** 2502 DEL: 21/09/2006 NOT: 26 DEL: 19/04/2006 MJPH 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

% VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. IHANNAERIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO- 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁRO EH 
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